
POR LA ANULACION DEL BOLETAZO Y EL ESTABLECIMIENTO 

DE UN PLAN DE EMERGENCIA PARA EL TRANSPORTE PUBLICO 

QUE INCLUYA A LOS TRABAJADORES Y USUARIOS
La defensoría del pueblo ha alertado sobre la existencia de un "estado de 

emergencia en el sistema de transporte" y ha publicado en un informe del 12/06/08 
que "en lo concerniente al transporte automotor de pasajeros, la falta de planificación 
integral, el incumplimiento de la Ley nº 25.0311, la recurrente falta de revisión 
técnica de las unidades y una guerra comercial por los recorridos, son las causas 
sustanciales que conspiran contra la calidad del servicio y a diario agravan la 
siniestralidad vial en el corazón de la Ciudad y en toda la Región Metropolitana.

La posibilidad de movilidad y accesibilidad hacen al derecho básico de la 
persona. Sin la oportunidad del acceso al transporte se ve impedida del ejercicio de 
sus libertades básicas de desarrollo social, trabajo, etc.

El Estado debe ser garante del acceso al transporte. Aún siendo el servicio de 
propiedad privada, se debe dar respuesta a la demanda del ciudadano. En la práctica 
en nuestro país la realidad es otra, la demanda queda relegada frente al interés 
comercial, y el Estado no resguarda con efectividad los derechos y garantías frente a 
la voracidad del comercio del transporte."

Por otra parte y aún más a nuestro favor, el defensor del pueblo de la nación 
(Eduardo Mondino) "pidió la suspensión del aumento y reclamó una inmediata 
Audiencia Pública" (comunicado del 12/01/09).

JUNTEMOS MILES DE FIRMAS POR LA RECUPERACION DE NUESTRO TRANSPORTE

NOMBRE Y APELLIDO DNI FIRMA


